RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0004976 , Ent. N°3798/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública  Nº 2/2014 referente a la  ejecución de obras de infraestructura vial en distintas ciudades del Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones, la oferta deberá ser acompañada de los siguientes documentos: formulario de identificación del oferente,  certificado notarial que acredite la personería o representación, acreditación de tener contratado Banco de Seguros del Estado, certificado que acredite la capacidad de contratación expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, antecedentes empresariales del oferente y empresas subcontratistas, recibo original de compra del Pliego, recibo original de depósito de garantía; 
2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
3) que con fecha 30.01.14 tuvo lugar el Acto de Apertura al que se presentaron las siguientes firmas: Impacto Construcciones S.A., Meliter S.A, Solstar S.A, Obras y Servicios del Uruguay S.A,  Buresil S.A, Eduardo Martínez S.A, Honorio Batista;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su informe de fecha 25.02.14 aconseja adjudicar, a la firma Buresil S.A. por ser la oferta más conveniente;
5) que habiéndose dado cumplimiento con lo dispuesto por Artículo 67 del TOCAF, por Resolución Nº 04575/2014 de fecha 11.06.14 el Intendente de Maldonado resolvió adjudicar la presente licitación de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la firma Buresil S.A por un total de $ 29:223.131 impuestos incluidos, más  $ 1:605.000 correspondiente a Leyes Sociales; 
6) que de acuerdo al informe contable de fecha 25.06.14 existe disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable; 
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

 2) que de acuerdo a lo expresado en el citado artículo, dichos recaudos no pueden estipularse en el pliego como requisitos de admisibilidad de la oferta, debiendo controlarse únicamente al adjudicatario; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los considerandos que anteceden;

2) En caso de reiterarse el gasto, cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado el control de la imputación del gasto en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;

3) Comunicar  a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado; y
4) Devolver las actuaciones.
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